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413. Es verdad que en Roma podia defe
rirse el juramentó decisorio á falta de toda 
clase efo pruebas; omnibus p1'obationibus c,liis 
deficientiúus, dica Paulo (l. 36, pr. D. Deju
rej.). Si11 embargo, en otro tiempo;muchos 
doctores, especialmente Bartola, sosLenian 
que ~¡ juramento decisorio, lo mismo que 
el juramento supletorio, no podía deferirse 
á falta de uu principio de prneba. Su prin
cipal argumento consistía en decir, que no 
debía permitirse, sin ningun objeto, obligar 
lÍ un11. persona timorata á prestar un jura
mento que puede repugnar it su conciencia. 
Estrechados en el terreno ele las leyes ro
maniis, hacían observar que había en Roma 
cierta garantía á favor del demandado en 

' 61 juramento de calumnia que debia pres
tar cada una de las partes antes ele soste
ner el pleito (Gayo, Const. IV, §.126; Just., 
Inst., §. 1 De pren. tem. litig.). La opinion 
contraria, seguida por Cujacio ( Obseri·. 
XXII, 18), por Vinio (Select Qurest.,I,42), 
y por Pothier ( Oblig., núm. 914), se halla 
igualmente consagrada por el texto del Có
digo Napoleon, que autoriza la clelacion del 
juramento, aunque no exista ningun prin
cipio ,.e prueba ele la demanda ó de la es
cepcion sobre que se provoca. "Aquel á 
"quien se defiere el juramento, clice la es
" posicion de motivos, no se considera su
" frir un perjuicio, porque se le pida que 
"declare la verdad." Esto mismo ha deci
dido el Código ele proceclimientos de Aus• 
tria (§. 265), En último resultado, el jura
mento de calumnia em muy débil garantía 
(como todo lo que es de puro estilo), y el 
que se queja ele una demanda vejatoria tie
ne un recurso mucho ;mas eficaz, el de for
mar una demanda reconvencional en indem
nizacion ele daños y perjuicios, en nrtucl 
ele la cual los jueces tendrán l:tmbien la fa
cultncl de pronunciar el arresto, si esceclen 
los perjuicios de trescientos francos (Cócli
go de proc,, art. 196, 1?), 

Solamente, es preciso que los hechos so
bre que so defiere el juramento en con
cluyentes (sent. deneg. de 6 de Mayo ele 

tle proc. 1 j. 269 ): En tanto manto t1.11go r,mocimfonto y 
,nemQTit1, 

1834 y de 9 ele Noviembre de 18-!6). Por 
toda especie de conteslacion debe cutenclene 
tocla controversia susceptible do llegará 
uu resultado sério. Pero cuando no se h& 
negado que sean los h echos concluyentes, 
es una arbitriarieclacl, á nuestro juicio, que 
diversas decisiones judiciales (Y. especial. 
mente una sentencia ele 15 de Marzo de 
1832, y otra ele Douai ele 31 ele Enero de 
1855) hayan atribuido ,\ los tribunales un 
poder discrecional para admitir ú dasechar 
la dclacion ele! jurament". A las partes, 
no tt los magistrados es it quienes canee~ 
la ley la facultad ele deferir el jurame11to 
decisorio (en este sentido, Nimes 2-! de 
Marzo ele 1852), Si el artículo 30 del Có
digo de procedimientos supone una sen ten• 
cia que ordena el juramento y enuncia los 
hechos sobre que debe 1·ecibirse, es por• 
que este artículo se coloca en la hipótesis 
de que se suscite una dificultad préYia so
bre la aclmisibiliclacl ele! juramento, porra• 
zon, sea ele la materia, sea ele la capacidad 
de las partes. De otra suerte, es constante 
que la prestacion ele! jummento puecle set 
espontánea. 

Ciertas sentencias (seut. deneg. ele 19 
ele Noviembre de 1835, 7 de Novierubril dt 
1838 y 15 ele Marzo de 1852) han tratado 
de ladear la dificultad, trasformando el jn• 
ramento decisorio en juramento supletorio, 
en casos en que la delacion ele! juramento 
no habia tenido lugar sino subsicliariamen• 
te, y entrando así en la hipótesis, de qne 
pertenece al juez decidir si debe cleferirse 
el juramento (C. Napol., arts.1366 y 1367), 
Pern si el juramento decisorio exige UD 

principio ele prueba, es uM suposicion en
teramente gratnita exigir la falta absoluta 
ele prnebas pam validar la clelaciou ele! jn
rameuto decisorio. Ouando se dice que se 
defiere este juramento omnibus 1n·obati0lli• 
bus aliis deficientibus (l'aulo, l. 35, pr. D, 
de jurej.), so habla solamente de lo qne 
acontece con mas frecuencia, puesto que 
segun los térmÍllos del Código Napoleon 
( art. 1360), el juramento decisorio puede 
ser deferido en cualquiera estado de la causa; 
puede serlo subsidiariamente ó á falta di 
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oh-os medios ele prueba, y nada. 110~ au~o
riza :\ sepam rnos de b, clasific,,.cion eSL(l.

blecicla por el legisfaclor, cuam1o, h1lü11Jo 
sucesivamente e1el juramento c/;cis,Hio )' ele! 
jtli'mncnto cleje ,·itlo de oficio, coloc:t :,i11 tL1~ 
,fa algun:i en la primer(]. categoria ,o,lo jll
mmento deferido por uno elo Jo,; litig,rntcs 
(. la parte contra,ia. No obstau!r, eu s .. ,

thlo imerso pue,b elesecharse fa '1,!aJion 
del juramento, cuando la demn.nch eu npo
yo ele la cual se in,oca,'esh\ sufiei,,uteruen
te justificr.da (sen t . deneg. ele 6 ele Agosto 
ele 183G). E u Austria una c1ecisiou ele lU 
Jo Junio ele 18±7 clejú ,u n ibunal 1:, facul
tad de decidir si la clelacion del jurnnwuto 
dobe tener lugar subiidiaria. ó acnn111lati

nimente. 
414. Del principi::> que el juramcu.o pne

,fo sor deferido en cualquier estado de la 
c:wsa, debo declucb.se que puede verificar
se su delacion lo mismo en :~guudn. inshrn
cia. que en primera; puro no es lo mfamo 
nn(o el tribunal ele cnsacion, tlo1tc1e 110 so 

trab ya ele prob~r el hecho, siuo clel ,,xc(
men del derecho, ni cual CJ innplicnblc d 
juramento, lo mismo e,no l1t coufc ion \ nú

mero 352). 
415. L a clülac\on del jurnn e;1\o r,o l'' o

<lucc efectos legales respecto cld adYel'sa
rio sino en clrnnto se vcrificn ou juicio. Na
dio est:í obligado,\ ceder:\ una trnnsaccion 
extrajuclieitü (1). Y esto es exacto, ,i.un 
cuando las par tes se hallen auto el juez ele 
paz en su juzgado de conciliacioL. Puecle 
objetarse que, segun los lérmiuos ele! Có
digo ele procedimientos (art. 5J) , si uua ,le 
las partes defiere el juramento á la otra, el 
juez de paz debe recibirlo 6 hacer mencion 
ele la negativa pam prestarlo. Pero en esto 
no ho.y na.th que supongo. la obligacion ele 
jurar á requerimiento del aeh-ersario. Si so 
presta el jmamento ,olnntariamente, el 

juez ele paz cl,í acta ele su prcst1tcio1!, así 
como todo oficial ptíblico claria a'cta ele un 
juramento que se prestase arite ói, ú conse-

l. Eita tran,;accion, fJ)OO lí tUl!OtC (\Jl JlllC~t ·¡1;:¡ COir 
tumbre~, lo erd 011 .Roma. tJUO<;to c¡ue djnrn,:uc>:nto pn• . .;
tado t :Urn j ux 6 extra. judicium., daba luptr (; nuu accion 
tsp~cial, llnmmla j urisjurandi [.Tn:-t .. In.~ .. 1~. 11. de 
ft' CltOA, l. 

• 

cuoncln. t.fo uu convrn1io que hc.('i1 ,cces de 
luy entro !ns partes (C. Napoleon, artículo 
113-!) . En cuanto ,í fa ncp;atiYa d, : Tstar 
el jurameuto: :30 prnscri.be que so nw11cio

iw, pero no se dice que esta Jwga'iYD, dobn. 
ser clecisim cont rn la parle que no quiso 
j~ra.r. F-sta meurior se trn.srlitir:.í sola.men
to al hibunal qne cutiende ,ld negocio, 
quien poelní sacar ele fa conducta de esta 
parte inducciones mas ú menos favorables 
contm ella (son t. cleueg. ele 17 de Julio ele 
1810; Douai, 5 tle Enero ele 185±). Pero, 
segun ,crémos, ht fue rza ele hs simples 
presunciones cskí muy lejos clo ser la mis
ma que la ele la confcsio1, jn<liei,11. 

416. Para poder tleferir el jlll'atneJJto es 
preciso ser capaz ele transigir el pleito. Nos 
estmlimitariamos de nueslro-0bjeto si ex1t
mimlrnmos hasta qué punto puecle cleferir
St' por un tutor, por un acreedor 1;;olidario, 
por un m,rncl3Jario en gc1,ernl. Son éstas 
puras cuestiones de capaciclael, cuyo exá
men en nada se refiere á l:1 teorfo ele la~ 
pruebas, puesto que t,,clu él es!:\ basado 
en el fom1o ele! derecho. Los rrincipios ge
nerales sobre las lmusaccioues snpouen 
igualmento que la ck!acion no debe ser el , 
resultado ele! cl0lo, de la Yiokucin ó ele! 
error. Si tal fuese su carúcter, sc1fa per
miticlo revocar, no ya el juramento que sr. 
prestó, que es en si mismo inntacable, sino 
elconYonio ú consccne11cfo, clel curtl se prestó 
aqud . Así se establece danmente por Pot
hier (Oblig., mírn. Dl9), y no tiene apenas 
duela, al menos en lo concerniente it las 
causas orclinarins efo nulidad do las conven
ciones. La cuestion adquiere otra gravedad 
cuando se quiere retractar el comenio qua 
se propuso lÍ la parte contraria, fundándo
se en causas cnlcramenlc especiales t\ !as 
tmnsaccioues, por ejemplo, inYocando un 
título nucvuruento descubierto, que acredi
ta ID. falta ele todo derecho rnspecto do la 
parte que ha jurado (C . Nap., ,iri. 2057) . 
Sí nos fijamos en fa ielen ele c¡nc cldcrir el 
juramento cr; lrnusigir, nos iucliuarérnos :í 
decidir, que el descubrimiento del título 
desconocido debe imalilhr h trnn;:~ccion, 
por hnllarse desprovistn de causa. Peropuc-
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de contestarse, que por exacta que sea en 
teoría la asimilucion del juramento deciso
rio y ele la trnnsaccion, esto no e~ mas que 
un punto doctrinal, que no se hallti en ma
nera alg1ma formulatlo en la ley. Y como 
despues ele todo, hay algo mas grnve en re
vocar In, convencion celebrada entre las 
partes, cuando se trata do acreditar un per
jurio, parece difícil trasportnr á otrn mate
ria la clisposicion favorable, pero exorbi
tante, del art. 2057 del Código :Kapoleon. 
De otra suerte seria si so tratara do una 
pieza decisiva rntenida por el :tdversario, 
pues entonces habría un dolo que estaría 
comprendido en las causas ordinarias ele 
nuliilacl; y en efecto, solo en esta última 
hipótesis permite Pothier (ibid., núm. 916 
y 919) revocar la delación del jummento 
por razon de haberse recobrado un título 
6 documento. 

417. No se puedo deferir el juramento, 
como se dirige el interrogatorio, ,\ un ser 
moral, tal como un establecimiento públi-. 
co, porque el ser moral en sí. mismo, no 
podia considerarse como teniendo concien
cia. En cuanto ni agente, no puede por jn
r.,mento, como ni tampoco por una confe
sion (O. de proc., art. 336), comprometer 
los intereses que se le han confiado. No es
tt\ prohibido en verdacl (ibid.) deferirle el 
juramento sobre hechos personales; pero 
í0, negatim por su parte do prestarlo, le 
perjudicaría lÍ él mismo, si inteneni:i. per
eonalmente en el juicio, sin poder nunca 
perjnclicar al cuerpo fc quien rnpresentn. 

destruye la accion )' acubn el litigio, v. g.; 
al que tiene ,\ su favor unn. sentencia pa
sacfa eu autoridad ele cosa juzgada, porque 
cutou,es el jurnmen!ó, ndem:\s de inútil 
seria ycjatorio, 11i al que hace una prueba 
completa do su derecho; n1 ~obre ac\o~ y 
con,encio11es en e¡ ne so lrnbieran omit,do 
las formttlicladcs que para su validez 6 prue
ba estuvieran prescritas por las leyes. V fa
se tambien las demas limitaciones que he
mos espueslo en In adicion sobre la co11fc
sion judicial, inserta ,1 conbmrncion del 
núm. 381. 

Hespecto ,\ lit delacion de este jummcu
to ante la jmiscliccion aclmiuistratim, ,\ c¡ue 
se refiero .ll. Bounier en el m,m. 411, 1rnes
tro llerecho l:t autoriza, pues segun el ro
glameuto del Consejo real ele 30 de Diciom
bro de 18·1G, arts. 130 y 131 pueden pedir
se posiciones indistintamente por el deman
dante y por el clemandaclo, con juramento 
6 sin él, d,-spues ele contestada la demanda 
y antes de verse en definitiva, con tal c¡uo 
sean concernientes ni punto litigioso y no 
8e hayan pedido anteriormente otras sobro 
los mismos hechos, y tambien pueden soli
citarse antes ele contestar á la demanda, si 
fueren dirigidas .'Í cerciorarse de la cap~
ciüac1 del contra no pnra comparecer en ¡m
cio, 6 del carácter 6 representacion con qn• 
se propano litigar. 

'.l.'nmbion se espresa en 1,ucslrns leyes la 
limitucion 6 requisito iÍ que se refiere M. 
Bonnier en el núm. 412, sobre que el hecho 
aceren del cual se defiere el juramento, debe 
ser personal ó concerniente á la parte ti 
quien se defiere (leyes 10, 12 y 13, tít. 11, 
Part. 3'.) Véase la esplanaoion ele esta re
gla cu la adicion inserta á continuacion del 
núm, 381. 

Como consecuencia de las limitaciones 
espuestns ,í la clelaciou del juramento, in
cumbe al juez la aprobacion ele los hechos 
sobre que ha de rnc(ler, mas sin que por 
esto sa entiendo. coartada la libre facultad 
que confiere fa 1, y á fas partes pa1·a hacer 

El juramento decisorio puede cleferil'se, uso de esto género de prueba. 
segun las disposiciones legales ele España, Respecto ,\ b cloctrina que espone M. 
tl\nto en las acciones reales como en las ilonnier en el núm. 415, sobre la necesidad 
perso,,ules, así sobro las demandas, como ele que el juramento tenga lugar eu juicio, 
sobre las escepciones, desde la contesta-. debe t0nerHe presente, que mrnquo eEto es 
cion de la clem(lncla hasta ll\ citacion para nsí, parn que el juramento se considere ju
la sentencia definitiva, y no solo en el jni- clicial, y produzca los efectos que 111 ley 
cío de primera instancia sino tambien en el atribuye lÍ esta clase ele juramento, tanto 
ele apelacion; porque e~te. jummento s1;1rte el derecho francés como las ldyes ele Par
los mismos efectos que uno. transacc1on. ticln, ha11 admitido tambien que el jurametJ• 
Véanse las leyes 10, 12, 13, 18 y 22, tít. 11, to en general pueda prestarse :,'~h!ntari~
Part. 3'. y el ar!. 292 ele In ley ele Enjuicia- mente, por una parte fuera dé ¡mc10 Y S)n 
miento civil ele 5 ele Octubre ele 1855. intervenciou del juez por pacto 6 convemo 

No puede deferirse oste jmamento al con la otra; en cuyo caso, tiene la ~uerzar . 
q11e invoc:i mm esc~pcion perentoria ~ue . produce los efectos de untt trnnsacc1on. (V· 
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!a ley 2\ lit. 11, Pnrt. 3~J :\fas el juramen
to decisorio judicial ele que aquí tmtamos, 
,Jebe prestarse en juicio pam que prodnz
ca los efecto.s que mas aclefan!c esponemos. 
• .\.sí pues, los efectos del juramento cleferi
tln ó referido en el acto con~iliatorio, no 
sun los mismo8 que los del deferido en jui
cio contencioso, porc¡ue el juramento en 
aquel acto, no es uo j11rn111ento propin.mtm
te jmlicfal ódefcriclo u juicio. La circm1s
taucia ele prcstars, , l jmamentu autc el juez 
<le pnz, serviní p 1," dar mayor fuerm ,1 la 
obligacion que , ,n él se contrne, para que 
produzca sus efectos como juramento judi
cial, esto es, los de una transaccion. l'.;n su 
cousecueucia, aun Cllllndo la 1rnel'a ley tle 
Enjuiciamiento en su art. 297, incluso en 
el procedimiento del juicio ordinario, dis
pone. que el litigante que rehusare decla
rar ó persistiere en no responder afirmati
va 6 negativamente al juramento que le pi
dió el contrario, podrá ser tenido por con
feso inmediatamente y sin esperar á la 
sentencia definitiva, la negativa de prestar 
dicho juramento en el juicio 6 acto conci
liatorio, no se considera sino como una ne
gativa ele conciliarse. Así, pues, la parte 
que se niega á prestar el juramento ante el 
juez ele paz, puede preetarlo sobre lo mis
mo ante el juez ele primera instancia, l so
lo cuando entonces se negare, se tendr por 
confeso. La delacion del juramento eu el 
acto conciliatorio, se considera como una 
proposicion ele conciliacion; la negati,a tí 
prestarlo, no es mas que la negatirn tí esta 
proposicion. El juez de paz, sobre este 
particular, no clií providencia nlgnna, sea 
que reciba el jmnmeuto, ó que enuncie la 
Hegatira ele presta; lo. 

'l'anto la parte que ha deferido d jura
mento como ht que lo den,elve no puede 
retraclrnse lue«o que la contraria ha de
clarado que se halla clis¡mesta ,í prestarlo, 
pues üescle entonces, queda perfecto el con
trato verificado por rnluntad ele ,imbas y 
no puede revocarse por la ele una sol11; mas 
antes do la aceptacion ele la parte tí quien 
so deirió el juramento puede arrepentirse 
y retractarse la que lo defirió, sin que puec 
da en tal caso deferirse clespues; ley 8\ 
tít. 11, Part. 3'. créase la adicion espuesta 
1( contimrncion ilel núm. 381).-N. ele O.) 

\ ue~tro CóJ.igo út: 1iruL:c<limicnlos desconoce el jura-
1111·:,to ll ¡lrotesta. 11uc lo hUSlitu.rn como med!O de prue
ba t•11 1n1ttNi11 r·itil. r.rt. ¡,fl-1.-l~- de los EE.J 

,. JI -PRESTACION DEL JtlRAMENTO. 

.jl,Q. L'twn~lo ,.:! nt~ ~ít~ s.ntcnd~. 
41'.I. Prc)t:l.fon inm_c.:1iatn; ~u pelig10. 
4'20. Furnrn dl·l jm;@rn!u. 

-t:.?I. ;,Qm• dd.ic hatCI'lio 1·n t•a, , d1· 'lill' e! lr~ tign 110 
tCDJ!a <:reenc:hn re igio 1:? 

41-l. ¡Pu.de t1h'.i2 r~ll :~una. parle u pie~: il" jurauum
tu liPgtm un n r, d1 lr mini do! 

•!18. El jummento deferido puede acep
tarse y precisarse inmetliatnmente sin que 
se suscite dificultatl alguna. Entonces no 
es 11eces,uia la intcl";encio11 del juez sino 
pam tlar_ acla tlel juramento, y para sacar 
ele él hs cons,,cumcias legales en la sen
tencia que tunnina Li instancia. Si por el 
contrnrio s,~ clisp11ta al demandante el de
recho ele deferir el juramento, es preciso 
que el tril.mnal pronuncie por una decision 
interlocutoria sobro In r.,lmisibilidail de es
te medio ele prueba. En Yista ele esta hi
pótesis (al menos_ cu lo co1,ccrniente al ju
ramento decisorio), quiere el art. 20 del 
06,ligo ele proceüimiento, que se mande por 
una providenci.~ el juramento, y so enun
cien los hechos sobro que será recibido. 
Regularmente sen\ prec:,o otra seutencitt 
sobre d fondo de la conlroYersia; pero mu
chas Yeces en In pdctica, pa1·n no multipli
car las coslas, se cl,í una sola prorideucia, 
en la cual se promrncfa anticipadamente l:.t 
condenacion ,lo la parte que no prestase el 
juramento c1ue se le de!iri6: porque si lo 
presta, sed preciso dar siempre acta ele su 
prestncio11. En todo CI1so, puesto que la 
prostacion del jmamen to es un hecho per
sonal cí la parte interpelada, la providencia 
que lo autorice, tlebe, como la que ordena 
un interrogatorio, y por los mismos moti
ves, notificarse, tanto al procurador como 
,¡ la parte (C. de proc. ,1rt. 147). El jura
mento debe, por lo üem,(s, prestarse tal 
como se ha cldericlo, pues prestarlo ele otro 
moclo seria 11egarso á su preslacion ( sen
lenci~ clcneg. de S ele llrarzo ele 1852). 

,UIJ. J,a parte presta juramento en per
sona en la audiencia, si no hay impeilimeli
to legítimo,' en cuyo caBo, el jmamento t&n-

, 
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juraruento como :1:cito, sert\n ndmiticlos co~ 
mo lo son cu el ,1ia generalmente en Enro
p,i (1) ,¡ aíhmar por su nlmn y coucienci:i 
(seut. Jcncg. de 28de Marzo do 1810¡. Es
ta resolncion no csttÍ en oposiciou con h 
precedeLJte, pül'<JUC una cosa es prohibir ,¡ 
Ulln p0rso1m el uso de h fórmuht kgal, 
cuai,do requiere su pnblicacion, y otra cos,i 
suplirla con cquimlenlcs, cuando fncm pre
ciso üoloutar ln.$ cm1ciencins para exigir 
su uso. 

Todo lo que acabamos do decir, sobre Ir, 
fúrmula del juramento, so a ,Iica igualmen
te al juramento supletorio, nl que prestan 
los testigos, los jurados, cte. 

La dol,,cion Jcl jurnmci1to en ¡mc10 es 
un medio do prneb" que concede la ley al 
litigante, y on su consecuencia, como dice 
;11, Bonuicr cu el núm. 418, debo dejar,;e 
,¡ dicho litigaute en plena libe1fa,l ilc ¡,ro
pouerlo, y solo cu el caso ele que el contra
rio se opusiere ,, ello, por verMr sobre he
chos respecto do los cuales no es proce
dente, 6 se pidiere en circunstancias cu que 
h ley llO juzga esta prneba admisible, y 
que hemos yn, enunciado, podrá inrcrYcuü
con su autoricl&d el juez, cornpremlietHlo 
d auto quo dictare ni probar cliclia cleb
ciou ele! juramento, los hechos sobre que 
ésto hn de recaer. 

A.cerca ele lo espnesto por III. Bonnier en 
el número 419, aunque segun el artículo 
293 de la ley de Enjuiciamiento civil, si no 
comparece el interrogado, lÍ quien so cita 
con un clia de auticiparion para prestar la 
confesion jurada que le pülió el adversario, 
se le debe ,olvor tÍ citar, bajo apercibi
miento ele que si deja ele presentarse sin 
justa causa, ser,í tenülo por confeso, uo de
be entenderse esta disposicion en el sen
tido ele que si el litigante que ha de decla
rar en juicio est\ enfel'mo, ó tiene otro im
peclimento legítimo, ó se hallare ausento, 
tenga que presentarse para prestar el ju
ramento en el local 6 en la poblaciOll don
de el juez adrniuistra justicia, sino que en 
el primer caso, clebertÍ el juez pasar ,í su 
casa habitaciou á tomarle jul'amento, como 
prescnben nuec-tras leyes en iguales cir
cunstancias respecto de los testigos, y en 
caso de ansmwia, cumplirá el litigante con 

l .. Uuillcnno 111 L,;taJ. 7 y t3, cap. ~'l.l l atlwitil1 In .:fir
nJ,ncwn <le los c¡u11kcros ante los tribmrnlc.- de ju~tit'in 
inglesa; ~ero haciendo escrpcion rcspor·to dd te~timonio 
f"n mattna criminal. 

presentarse ,¡ preslar el jnrnmento auto el 
juez ele! lugar donde ,¡ la sazou se halle, 
despacluíudose para este efecto exhorto 
por d jne7, ele! pleito, al que haya de reci
bir el jnrnmento 6 b Jeclaracion. Tal es 
b rlecluccion ,¡ que se prestan los términos 
ge:iemles ele! art. 2,2 de dicha ley, y lo 
que esbblecian las leyes 22, tít. 5, Part. 3\ 
y 2'. y 3'', tít . 9, lib. 11 No,. Recop. 

En cuanto i\ h, iórumla del juramento, 
ele qne tmta !IL Bonnier en el núm. 420, 
so encuentra miuuciosameute espuesta en 
las leyes 19, 20, 21, y 24 del tít. 11 de la 
Part. 3' con aplicacion al estado y con
clicion ,b hs pal'.,ouas, y al diferent_e cul
to que profesan, cuyo estmcto hemos ya 
espncsto. La fúnnuh. de los judíos ele quo 
se ocupa )I. Bonuier especialmente en el 
núm. 422, se halla latnmente es1mesla en 
In ley 20 ele Parfüfa citacla, reduciéndose lÍ 
b ele hacerles jumr "por un solo Dios to
do Pocleroso quo crió el cielo. y 1n tierm y 
sacú á su pueblo de la esclavitucl de Egipto, 
lle,-,íu,lole ,¡ la tierra ele promision; por la 
ley de '.\foisés que profesan y por todo lo 
que crcon de ltt Sllgrac1a Bibfüt.11 Pero nues
tras leyes no contienen tampoco fórmula 
alguwt respecto de los nteos. Sin embargo, 
ali,mws autores, e1Jtre ellos Febrero y Es
criche sie11la11, qne deban juramentarse por 
lo que creau que les obliga el jummento. 
:Uas segun LJ bsernt nn escritor, corno el 
ateish 110 Licue religion ninguna, este acto 
110 sed uu j urameuto propiamente clicho, 
quedando por tanto reducido lÍ una pala
bra de pundonor, 6 mejor clicho, :í una me
ra fórmula inútil.-(l\'. de C.) 

En cua11to al jurnmonti1 delmuos decir. t¡ue 11ur la 
Constitucion fe¡h:ral de 1e;,7 v- loye:3 de reforma ePctá abo
fü.1o, que,fondo l'! sustituido Cou la protesta de decir rnr· 
dad¡ 111 fürmulu en quij esta :'.O toma. ya sea o.l nbsolwr 
posicione~: :ra al reeil)ir c1erlarM•ion íl.u testigos ó en cuat 
quiera otr,, uc-to ]ircrcnidn por ht ley os ln.Riguiente: ¡pro
tcstais dtcir 't.erdad w lo que supiércis y f11ércis prcg1mlu
do! c>ciutestando fa pcr:;ona. {¡ qnicu ~e t()ma 111 prnte~t& 
nfir111ntirnment<'1 el qué fa tomu. le conte~tá: si as{ l• 
ltiri(;r..J,; fo ,Yarhm l'S lo ¡m·mir y si. 110 11s in denurndf!.
[ .\'. tic lo, ED.] 

"· lll. EFi CTOS D,, LA PRESHCION DEL JURAMENTO. 

8UMAHIO. 

t'.::t Sulndon del litifiu. 
4'24. ln<lh'i:-;ihilidad del juramcuh. 
4-lG. GuúnUo :se puedo con::;idcmr l..'•Jmo l're~t11do 1i1l 

j11rameutt1. 
425. I'ruhil.Jü::0~1 d~vrcY(•car la prc~tncinu <lcl jnrn

meoto. 

4~i. ¿ PtirdC! probar~e el peijuriu por rnetliú do ti·•ti
J!,"l!'t nu_te };, juri,~rliccion Niminalr 
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423. Una vez prestado el juramento, su
poniendo v,(]ida la (ransacciou :\ <¡ne so re
fiere, termina irre-vocnblcmen1"e la. C'. .~.1tro
versia. El efecto del juramer,to, nsí como 
el de la confesion, respecto de tei'ceros, por 
ejemplo, en las relacio1ws del deudor y de 
la cauciou, ele los co-ncreed,,; e,,, do los co
deudores solitarios entre si (C. Nn.p., artí
culo 1365) entra en la teoría mas general del 
efecto de las sentencias con respecto tÍ ter
ceros. Seutarémos los principios mas im
portitutes sobre esto punto, cu~ndo llegue
mos al lug,u de la materia, :\ la prosnu
cion quo prodnce la antoriclnrl de la cosa 
jnzgnda. 

Además, si la clelo,cion ele! jummeuto cx
trajnchcinl no es en nada obligatol'ia, no 
sucede lo mismo respecto de su prestacion, 
cuando tiene lugar voluntariamente. El ju
rameuto nsí prestado por una pnrte capaz, 
tiene todos los efectos ele un verdadero ju
ramento decisorio, puesto que ha habido 
trnusaccion propuesta y consentida. 

424. El jnmmento e.~ iudi,-isible, como 
la coufesion, segun lo ha cleciclido una sen
tencia ele casaciou ele 18 de Enero de 1813. 
Será pues preciso aplicar 6, la declaracion 
juramentada lo que hemos dicho ele la cou
fesion ordinaria. Solamente se suscitará 
menos veces la cuestion sobre la iuclinsi
biliclad, en .lo relativo al juramento que se 
defiero habitualmente sobre un hecho úni
co. Lo indudable es, que no tendrá efecto 
alguno la prestaciouincompleta (seut. clc
neg, ele 8 ele :Marzo ele 1852). 

425. Se consielem algunas yeces cu la 
práctica, segun el sistema aclmiticlo eu Aus
tria (C6d. de proc. de 1782, §. 297), co
mo habiendo prestado juramento el que 
fué sorprendido por la muerte 6 por algun 
accidente, cuando estaba ,í puu:o ele p,;es
tarlo (Douai, 26 de Marzo de 1814; Aix, 
13 de Agosto ele 1829). Esta clecision no es 
rigurosamente exacta. La ley clicc. que la 
parte quo ha deferido el juramento no pue
cle retractarse cuando el aclversmfo ha de
clarado que estaba proutó :í jnrar (1) (C. 

l.. Sin csti\ acoptucion, ln providenda hiisma. fijando 
on din. paro. la prc...,tacion dC'l jura.mento, no liguria-á la 
put• ri.n• lo do:tlri6 [Pa.rfa. ~ dGi línro do: 1Sa4j. 

' Ka;,., att. 1364). Pero L•> to signe ele aqni 
que Re presuma por esto solo prestado el 
juramento. ¿Es segnro que fa parte, que 
e11 el primer momcuto no retrocedia n.nte 
el perjurio, uo hubiera si1lo ,lctenith por 811 

coucicuci,, ún el mornimto decisivo? Jusju
mndum, dice Dumoulin sobre la ley 3, Cúd. 
·ne jurrj.), á judice dclat1on d1uncto, sed 
nondum ¡mrstitwn ab illo, no11 polest objici 
pe,· dc/imcti l1eredem, Es preciso, pues, re
conocer (Caen, 20 ele Enero ele 1816) que 
no se ha cumplido fa conclicion; toelo lo qne 
puede admitirse es que, si no se ha retar
dado la prestaciou del juramento por los 
nmaños clol adversario, so le supouclrá pres
tado (ibid., art. 1178). 

{26. Háse reconocido en tocios tiempos 
que no se admite, en principio, á probar la 
falseclael ele] juramento. Non illucl quceritur 
an pecunia debeatur, secl cm juraverit (Inst. 
§. II De action.). No obstante, Justiniano, 
cortando una cues!ion controvertida, qui
so, al menos en materia de legados y do fi
deicomisos, quo si se demostraba el perju
rio, nff aprovechase al que se babia hecho 
culpable ele' él (l. últ. Cúd., De reb. cred. el 
j1trej.). En el Código Napoleon no se ou
cneutra ninguna escepcion ele esta 1,atura
leza que escluya de un modo general (ar
tículo 1363) la. facultad ele atacar el jura
mento. Pero ciertos autores, al convenir 
que el debate uo puedo 1·enovarse ante la 
misma juriscliccion, piensan que no está 
·prohibido presentarse como parte civil en 
lo criminal,· si se persigne el perjurio por 
el ministerio público. Esta opiuion no nos 
parece fnnclacla, porque, cuando la cliscu
siou del Código penal, se trató precisamen
te del peligro de esta intervencion de la 
parte, con desprecio ele la fé do la trausac
cion, y se arguyó con i,ste peligro para pe
clir que se suprimiera la disposicion que 
castiga el perjurio con la pe11c-. de clegrac1a
cion civil (1) (C6J. peu., art. 366). Pero la 

l La pena del perjurio h(l. csporbuontado muchas va
rincioncs. En Roma quedó tan prontr, impune, tan pron~ 
to fué ca~tigado con destierro, azote::;, ó nl_ ~c:ws con 
pena de infamia. Segun lo,:; cap1tularo.q1 eons1st1a la rena 
en la. pérdida de la mano dcrecbai en nuestra antigua 
jurisprudencia ero. arbitrfl!ia¡ mas frecuontemento con
i-istia en una multa. La Iegislncion iutermodin la habi& 
dejado iu1pune, Fiuahnento, la pena iufümant; cou qn~ 
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\.espnesl!, í\ fa objecion fnó precisamente 
que no se trn.taba do de1·ogar las reglas ele! 
Código Napolcon. "Esta disposicion, dice 
"la esposécion ,le los motivos en el cuerpo 
"kgislalirn, no podria destruir ó. alterar 
"el artículo 1303 del Código Napoleon, que 
"pre,iene, que cuando so hubiese presta
" do el juramento referido 6 deferido, no 
"so admito al adversario 11 probar su fa!
" se,lad .... •ral no es y no podria ser el 
"objeto y el sentitlo de la disposicion que 
"se os propone, la cual no abre ninguna 
"nne.a accion al condenado. El Código Na· 
"palean ha regulado todo lo relativo á los 
"intereses privados y á la parte civil; el 
"mi üsterio público podr!I, por solo el in
" t.:rós do la sociedad, perseguir el perju
" rio.11 En vista do una declaracion tan 
formal, es difícil no reconocer, que el ar
Hculo 1363 dominn. todas las jurisdiccio
nes (1), y que no se ha querido dejar nin
gun medio directo 6 indirecto ele negarse 
¡¡ prestar el juramento ofrecido al adver
sario (sen t. cleneg, ele 7 ele 11ayo ele 1843). 

427. Prcgúntase no obstante, si el minis
terio público, único admisible, segun la in
tencíon del legislador, para perseguir el 
pe ,jurio ante o! tribunal criminal (de as
sises), podrá probar fa falsedad del jura
mento, acreditando por todos los medios 
posibles, que era falsa la alegacion apoya
da por este juramento, aun cuando se tra
tase ele valor ele mas do ciento cincuenta 
francos. Para sostener la negativa, la. fun
dan en este principio, hoy constante en ju
risprudencia, que nos ha parecido perfec
tamente e:mcto, que las reglas sobre la prue
ba, tales como están fijadas en el Código 
Napoleon, son aplicables ,í todas las juris
dicciones. En su consecuencia, se ha di
cho, un crédito superior ó. la tasa legal, que 
solo sé prueba por testigos, no está legal
mente probaclo. El ministerio público no 

M le b& c:nsth\llo en 18101 puc(lo, en esto caso, como e~ 
los dcm6..q, d;Sdo 18:l2, ir acompañada. de prision [ (Xi{h 
e-o penal nucYo, art. 35). 

1. En el proce<limíento austriaco [Cócl. d~ pi:oc. ele 
J7il'l, jj. 299 y 300], la parte_que alegaelperJunO tr~s
mite sus me<lios do prueba al JUCZ _cn?lmal, el cual pcr• 
signe do oficio .. Si Be prueba. el ~crJuno! es ~ondenad~ el 
culpa.blo á la rcstitucion y li la. mdem017:ae1on de ~lanas 
y perjuicios, Mi como á la: pena le~l. M art. 14"0 del 
€,ódia:o ;a.r<lo 11:itá. an ol mismo aentidn. 

pi1etle ncrollitar el perjurio, Yaliélldose ele 
pruebas reputadas insuficientes. Estas con
sitleraciones serian decisiras, si la accion 
de\ ministerio público debiese tener aquí 
como en toda otra materia, influencia e1; 
los intereses civiles. Y esta fué la iclea 0011 
qno h comi5-io11 de cuerpo legislativo pidió 
la supresion del art. 366 del Código pennl, 
como ofreciendo tl la parte civil un medio 
indirecto ele eludir las leyes sobre la prue
ba testimonial. Pero se ha respondido á 
esta obj ecion, así como á la sacada del ar
tículo 1363 ele! Código Napoleon, haciendo 
notar que la accion se atribuye esclusíva
mente al ministerio :,úblico. "No se podd 
ya' 1 dice la esposicion ele motivos, "abusar 
"ele cstr. disposicion, para eludir el artfou
"lo 1341 del Código Napoleon, que prohi
" bo toth clase de prueba por testigos de 
"todas bs cosas que esceden ele la suma 6 
"Yalor de ciento cincuenta francos, para 
"hacer recibir en apoyo de una o.cusacion 
"crímiual una prueba que es inadmisible 
"ante los tribunales civiles, y hacer revivir 
"de esta suerte, bajo otra forma, una ac
" cion justamente estinguida 6 prescrita ..... 
"El ministerio público es quien podrá, por 
"solo d interés social, perseguir el perju
" rio; quien hubiere hecho, pues, un jura• 
"mento falso, para librarse de una deuda 
"que hubiere contraído, pero cuya prueba 
"no hubiera sido presentada 6 admitida por 
"los tribunales civiles, no gozará en paz ele! 
"fruto. de su impostura, la ~na! quedará 
"descubierta tÍ la luz de la justicia criminal." 
Parece resultar bien claramente de est&.9 
p,.JabraB, que no se ha encontrado inconn· 
nicnte en dejar toda latitud á la ptueba del 
perjurio, sino en cuanto se tratara ele la 
parle civil; pero una vez no interviniendo 
en la causa la parte civil, no hay ya moti· 
vos suficientes para obligar al ministerio 
público :í tal medio ele justificacion; porque 
l!\ esposicion ele motivos preveo aun el caso 

on que no se hubiera admitido la prueba 

por los tribunales cin.les, lo cual alude f._Jas 

prohibiciones legales, y quiere que aun en· 

tonces, no quede impune el perjurio. Esta 
doctrina se concibe, por lo demás, en!& po· 

• 
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siciou csccpcioual cu qu:, s,,- e""m":, ,·u. i.,¡uí 
coloca.da. Y ou efecto, uno ele lo., principa
les motivos de las restricciones 'w·,ne·Jf:ts 
ni uso ele la pmeba tostinionül, el 

0

¡.,elif;ro 
del soborno clo los testigos, des,pascc,, c0•n• 
pletamento en un asunto en que solo entra 
en juego la aceion pública. Queda h ; w.:r
tidumbre do la prnel,,, 'º•J..imonia.l: ,T•l"O 

esta incertidumbro r ;s•e igualmc: .(e 011 bs 
circm1stancias en e "" obliga fo, neoe.,,dad 
ii admitir esta prueba? ¿No eride por otrn. 
parto respecto del ministerio público la 
~~osíbilídad morn.1 do procurnrso un p;·in
c1p10 ele prueba por escrito, en un proceso 
eu que 1,10 hny parte civil? El tribunal <le 
casacion se había desde lue¡;o pronuncirtclo 
contra la aclmisíon rlo la prneba testimo
nial; clespues se rotro.ctú tle , ,n primera ju
risprudencia, por sentencia do 21 do Agos
to ~e 1834; y _en último lugnr, clecidiú por 
vanas sentencias tle camcio11, 11 contar del 
16 do ,lgoSto de 18"4, que cuando se tntta 
ele una cstipulacio1,, cuyo objeto escedc ele] 
valor ele ciento cincuenta francos, no pue

'.lo _per~eguir el ministerio público el per
¡uno, s1 por lo menos no tien,e un principio 
ele prneba por escrit..> do esta cstinulacion 
El tribunal se fnwl,5 eu csh rLlctriua, ",in~ 
"respecto tle los 1,e\,J.,c..-. cides, ;, ley qno 
"determina d géucro ,te ¡m,eba que p111 de 
'

1admitirse, estic:1Ll1· BU imperi;:i sobre el 
"proeeclinrieuto criu., •l, lo-mi.snw que ~o
"bre el proceclüniemo chil; que, .1~be ,,. r 
·" respetaclct y observada ¡,or ios j;ce•,cs ,le 
"lo crimiual, m!ll e,r <'l caso en qllE· el hc
"cho regido por h ley civ:r: li,flldvso por 
"medio de rebcionc•,.·1 n\~ces .. u¡:l~ y nbsoluÁ 
"1 . . 

as al hecho casu¡riclo por b !cv criminal 
" . .. ' no puede Ycrificars0 !,1 prueba del hecho 
"criminal sino por i,,ec1:o do b tlP!hocho ci
" 'l db ,1, y e e ser su 001.sreueneia." Esln. eB 
la cloch-ina que si, mpl'e hen;o, profes::ido 
en teoríu. gene1·aJ, y es un g1·a,c crr0:' nos
tener c:,u el 1l'ibunal ,le Lime¡,; s ie•, los 
e,nsi<li·ra ~1tl<1s el•, 1~ 'k :; , c_:__cin. ('r·:J:ro. la. cual 

el recurso <Jnc ., intcu ó r1é dc•,rchatlo on 

1834) "c¡ue la kt l,.- ••• za,;,_, l" r,, la fu:-
" . l 1 mae10n , e as pr'l:¡ h1~ 11 11ml, rir riyjl v 
"en materia crilllir::ll l\:•.)ri-;. •llntintas r¡u·e 

"iniporta no c,,nfün<lir.11 Pero al aclherir
i,os o,-¡n fa oonviccion mas completa al sis. 
lem~ general clcl tribunal de casacion, cree-
1aos que vá q~masia,lo lejos, rehusando 
apartarse clé él en una hipótesis enteramen
te escepciona.J, en que no hay ya que invo
car motivos ,~e sosn•,chfl, pue§to que los in
tcrnses eivi!,,, no reportarian beneficio al
gnn!) tlireqt,i ,-, inrlirectamente ele la. cleci
~ion 1hda. p, ,r ], •s jueces de lo criminal. 

Los cf"etvs del juramoulo decisorio de
fcri,lo ó devuelto, son que quede resuelta 
la cuestion, tcrminfoclose el litigio, sin que 
]1alla lngal'. ,¡ rc;-urso alguno, pues dicho 
¡uramon to hen ,, Incrza de transaccion y do 
sentencia po,sada en nutoridad ele cosa juz
¡(ada, y no cabo pru~ba ele falsedad, aunque 
despucs se hnll¡\ron mslrumcntos que la de
mostraran. Jfs sierto, que la ley 2, tít. 9, 
hb".11 de la lS ons1ma Reco¡11lac1011, dispo
ne, para el caso do que la parte guo prestó 
el jummento, hubiese jurado en falso ,í sa
bienda~, que pierda Lt causa, si fuere el ac- ' 
tor, y sea hr.biclo por coufeso, si fuere el 
reo,_ pero esta ley no tiene aplicaciou eu 
el d1a por no l1albrse adoptada su clispo
sicion en el nuevo 06dig0" pernil do 1855 
en el cual no so _contiene arlículo algimo'. 
q_ue pene_ ,í los litigantes que absuelven po
s1c1011es Jnranclo en falso, al contrario que 
en el Códi"'O pell!1! francés, cuyo art. 366 
citado por 'ik Donnier en el número 426' 
prescribe, qno aquel ,í quien se defirió 6 
refirió el juramento en materia civil, y que 
juró en falso, sea castigado con la pen:i de 
degrnclacíon cívica. Así pues, entre noso
trús ha quccfado rostahlecicfa en esta parte 
la doctrina ele la ley 26, tít. 11, Partida 3'. 
la cual llisponc que, "menlin( jurando al
guno en pleito, cKnclole su contendor la jura 
ó cljuzgador,nonle podemos poner otra pe
na, si non aquella que Dios le quisiere po
ner; ca pues que su contenclor le clió la jura 
ó el juzgador diciéndole, que serian paga
cfos por lo que él jumse, non le pueden eles
pues poner otm pena." Y la ley 16 del 
1nismo Htulo v Partida dice tambien sobre 
esta materia; 

0

" que sí este que juró que 11011 
clebia á Gll contcndor lo que le demandaba, 
jurauclo con su placer, si clespues no re
membráudose de esto, le pagasen la debela, 
que era ya destajada por la juro, bien pue-
tle pedir que ge lo _torne, por que pagó co-
sa que 11ou debia. E esto decimos ~ue pue-
clo faser mngtier oliera jurado mentira, por 
que l.t jura r1no él fizo con ,oluntad de su 

45 

• 
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contendor, lo quitó do aquella debda quan
to 6. jnycio de este mundo, como quier que 
nuestro Señor Dios, gelo pueda demandar 
cuando quisiere." No conteniéndose pues, 
en nuestras leyes pena alguna contra esta 
clase de perjurio. ni estando tampoco_ ad
mitida ln limitacion de la prueba testimo
nial respecto de mlores ú cantidades de
ternrinadas, seb'1ln h~mos espuesto en otras 
adiciones, no tienen lugar entre no~otros 
las dudas y dificultades que con moh,o de 
estas disposiciones se ofrece en el derecho 
y la pn\ctica f~ancesa, y que espone M. 
J:lo1111icr en el numero 427.-(N ele C.) 

ta este juramento, resultad una trau;;ac
cion, pero no se po,lrá condenar al que se 

negó {t prestarlo. 
429. Cuando se deiíere cu j,úcio d jurn

mento ,¡ una persomt capaz, si rehusa pres
tarlo ó referirlo, hay por su parte confesion 
ttlcita, y debe sucumbir on su demanda ó 
en sn defensa (C. Nitpol., nrtículo 1361). 
JJ[anifestre tu;1n1udinis et conjessionis est, no
lle nec jurnre, nec jusjutandum re/erre (Pau
lo, l. 38, D. De juí'ej). Hay, no obstante, 
personas ú cuya conciencia repugna ga• 
nar el pleito con un me,lio to.u fácil; se 
ptóbare malle qua, affinnet, clice Qnintilia, 
no (Inst. orat., lib. Y, cap. VI), qug;rn du
bium, cuiquam relinq·llCl'Í an ¡¡ejeraverit. El 
Código ele procedimiento austriaco (§. 266) 
autoriza ú estas personas á hacer l1t prue
ba directa de su derecilo; p,·o exonoranda 
corwcientia; pero si no consignen lmcer es
ta prueba, pierden el derecho de prestar el 
juramento 6 referirlo. Nuestr<> legislador 
no ha entrado en estas delicadas distin• 

<•. 11· NEGATIVA DE PRESTAR O REFERIR EL JURAMENTO 

SUMARIO. 

.1:.!:=t. Casos en que puodo refoMe el jurameulo. 
4·~. Obli~ncion de prestarlo ú <le referir1o. En .Aus-

tria pnwha. pro e:roneranda ro11scie11tia. • 

43\1. C'lpilei1lnll r<'qnerilla pnm la confetüon táeit1i. 

128. La persoM 6. quien se defiero el ju
ramento puecle clegi,.·, ó el prestarlo ú el re
ferirlo ¡( la otra parte, que no puede que
jarse de ené,,ntrarse en h posicion en que 
ella quiso po11cr ú su achersario. Pero co
mo no se puede deferir el juramento sobre 
nn hecho que no es personal á la parte que 
lo defferc, no se permite á esta parte refe
l'irlo, cnamlo el hecho de que se trato. le 
es puran:¡enta personal (C. Nap., nrt. 1362). 
A.sí, el menor perseguiclo por un acreedor 
por sustra¡;cion ele efectos ele la sucesion, 
y,¡ ,1uien éste defiriese el juramento, no se
ria ntlmiti,lo ,í referirlo. Esta escepcion 11 
la facultad general ele referir el juramento, 
no es la út,ica. Cuando la parte interpelada 
para jurnr es un incapaz, tal como un me
nor que puecle hacer m,ejor su condicion, 
pero no empeorarla, este incapaz puede 
prestar el juramento que se dirige á liber
tarle; pero no se le permite referirlo, pues 
esto conrpl'Ometerin singularmente sus in
tereses. 

En cn~nto al juramento extrajudicial, y¡; 
hemos visto que la delacion ele este jura
mento en 11ado. es obligatol'ia, y es eviden
te, que c1ebe clecÜ'se lo nrisroo del juramen
to referido extrajudicialmente. Si se pres-

ciones. 
430. Eutiéndase bieu, no obstante, qn1" 

la confesiou h\cita no es abnrisible sino en 
los casos en que puede admitirse la confo" 
sion espresa. Así es, que el incapaz no p,,. 
dn\ ya perjudicarse ni guardando silencio· 
ni defiriendo ó refiriendo el jnraroentO'. 
Igualmente, el silencio ele un ca-obligado 
no podrá comprometer 6. los demás obliga
dos, si.no en cuanto tenga poder espre.so ó 
tácito pt1ra represffi\tarlos. Sobre esto hay • 
que re:ferirse ¡\ los principios que estable
ceréroos mas adelante sobre la autoridad 
de la cosa juzgada. 

En cuanto á los efectos que produce, por 
derecho español, la resistencia 6 negativa, 
de las partes á prestar el juramento 6 {i re• 
ferÍl'lo en los casos que deben hacerlo, sién
tase en general, que produce prueba com· 
pleta en favor ele la otra parte, sin quo se 
adfnita prueba en contrario acerca del he· 
cho que so ventila, así eo~o el jurame_nto 
p1·estado por lii, parte {t qmen ~e definó 6 
devolvió produce prueba tambrnn comple
ta en fa{m· de lo que se juró, sin que se ad· 
mita tam¡:,1oco prueba en contrario. A.si se 
deduce de lo prescrito pc,r la ley 2&tlt. 11, 

BONNlliR.-TRA.TA.Db DE PRUEl!Af'l. 

Par. 3~ que llioe, que cuando aquel ti. quien 
se defiere el juramento non quisiere jurar, 
debe ser dado por vencido en aquel pleito, 
iueras encle si mostrara alguna razon de
recha porque la non debiere facer (la jurn), 
y en lii loy 8 de dicho título, que dice, que 
la parte que hubiere acepta,lo el juramen
to tenuda seria de facer ele clos cosas la una, 
ó jurar ó pagar, ó quitarse ,le aquella cosa 
sobre que era 1n contiencla. La nueva ley 
ele Ejniciamiento ci,il de 1855 dispouo taro
bien su artículo 297, que si el llaroaclo 6. de
clarar no compareciere á la segirnda ci\11-
cion sin justa causa, si rehusare declarar ú 
persistiere en no responder afirrnati.-m 6 
neg<Ltivaroente, á pesar del apercibinriento 
que se le haya hecho, podrá ser teniclo por 
confeso si se pidiere por el colitigante, in
mediatamente, y sin esperar á la sentetc,a 
definitiva. Sin embarcro, algunos autore., 
opinan que los efectos 'ae esta confesion tJ
citc, 6 fata son relevar de toda prueba á lo, 
parte contraria sobre los hechos que con
fesó el declarante en contrn suya, ó 6. que 
se negó á contestar fa parte :\ qnien se de
firió el juramento, esto es, transferir en es
ta parte lá obligacion ele verificar h prne

. ba que incumbía al que solicitó lt> confe
sion, puesto que la ficion debe ceder siem
preála verdad. (Y. Cañadainstitucionespl'ác
tieas, de los juicios civiles, al tratar ae la 
confesiou ficta que tiene lugar respecto del 
demandado por no contestar á la demauda, 
y A. vilés y Gutierrez en sus qwJt prnct. ) 

La nueva ley ele Enjuiciamiento, previe
ne asinrisroo, que la providencia que se dic
tare declarando i\ alguno confeso 6 clene
ganclo esta declaraci.on es apelable, é inter
puesta la apelacion, se aclnritir:i para ante 
el juez corresponcliente, continuándose, no 
obstante, la snstanciacion ele los autos has
ta dictar sentencia definitiva. Pue,le verse 
sobre esta materia lo cspnesto en nuestro 
Tratado histórico crítico jüosófico de los pro
cedimientos judiciales segun l(! nueva ley de 
En,iuieiamiento, libro 2º, núms. 852 y 876.
rN. de O.) 

$ECCION SEGUNDA. 

INADMISIDN 
DEL JURAMENTO DECISORIO EN MATERIA CRIMINAL. 

SU,!AIUO. 

◄ll. L' ~o de este jummcato en la auligii.e<lad. 

431. Si el juramento decisorio supone 
u1111 tra.nsaccion, no ea de•di entonces ad-

misible este juramento, como hemos reco
nociclo, sino en las materias sobro las cua
les es permitido á l:i.s partes transigir. No 
se puede concebir su uso en lo criminal si
no bajo el imperio de legislaciones que per
miten la acusacion á los particulares. En li, 
antigüedad, uoncle estaba en pleno vigor 
este sistema, parece on efecto haberse am
pliado el juramento con frecucnqia, para 
cleci,lir el resultado de una causa criminal. 
En Atenas, las oraciones ó informes de 
Demóstenes ofrecen mas de un ejemplo ele 
esta p1·ictica que parece tan singular en 
nuestrns costumbres (1). En Roma, Quin
tiliano que se ocupaba casi esclusirnment• 
en sus bwlituciones oratorias de los asuntos 
crinrinaies, presenta la delacion del jura
roento (l. V, eap. YI) como una medida pe
ligrosa y reprobada por los autiguos prác
ticos: Nobis adolescentibus seniores in agendo 
facti pmcipere solebant, ne unqvam iusjllran
dmn d,ferremub¡ pero poi· lo mismo qno 
advierte que se use do él con suma sobrie
dad, es fácil ver que lo considera corno per
fectamente adnrisible. 

Entre los_ modernos, el uso del juramen
to decisorio en lo criminal, parece haberse 
abandonado prontamente. Desde luego, 
doncle prevaleció el sistema inquisitorial, 
fné abolida la facultad de transigir sobre 
las acusaciones, facultad en que se apoya 
la delacion de este jnraroent.o. Y aun en los 
países en que, como la Iuglaterra, se ~a 
conservado el sistema de las atmsaciones 
privadas, no se admite casi en la práctica 
esta consecuencia tan estreroa, ante h cual 
no retrocedió la antigüedad. No se vé pues, 
como en Atenas y en Roma provocarse res
pectivamente al juramento el acusador y el 
acusado. El buen sentido del jurado se nie
ga á hacer depender de un medio de prne
ba tan peligroso la suerte ele una ncusacion 
capitnl. En el procedimiento aleroan, "aun
" que se han levantado ronchas veces, dice 
"hlittermaier (cap. 56), para que se ad.mi
" ta el juramento en el proceso cleacnsacion, 

l. Por e~o rl oro.tlor atouicn:.e lfoelnm \'en uno de su:t 
lll.fo11nes [i., .Aphol., ITI, §. 161 que él babin ofrccitlo re• 
tenerse l\l juramento que 1>rest!l!iC el ac:nsaclo sobro la 
cabez!l de su hija; pero que esta. 110 quiao ni pre•tllr lJi 
referir el j11ramento. 

• 

• 


